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ANEXO TRES 
 

Emanado del artículo 61 de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, 
Durango, mediante facultad reglada que establece las bases y tasas para el 
Organismo Descentralizado “EXPO FERIA GOMEZ PALACIO”, para el ejercicio 
2017 
 
 

CENTRO DE CONVENCIONES 
 
 

ARTICULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, de la Ley de Hacienda para los Municipios, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., el Reglamento de Ferias y Expos, 
Reglamento Interno de Políticas del Expositor y de las demás Leyes relativas, se 
establece mediante ésta facultad reglada, los derechos, obligaciones, bases y 
tasas para el funcionamiento del Organismo Descentralizado “Expo Feria Gómez 
Palacio”, para el ejercicio fiscal 2017, conforme a lo siguiente: 
 
ARTICULO 2.- Las políticas para el arrendamiento del Centro de Convenciones, en 
época de feria, que cuenta con una dimensión de más de 7,000 metros cuadrados, 
el cual se encuentra techado, climatizado y totalmente acondicionado para diversos 
tipos de eventos, tales como congresos, conferencias, conciertos, eventos sociales, 
exposiciones y eventos comerciales, serán las que se mencionan en el Reglamento 
Interno de Políticas del Expositor, así como en el contrato de arrendamiento que se 
celebre y estarán sujetas al pago de las siguientes tarifas: 
 
CABECERAS, 3 X 3 con mampara aglomerada, recubierta de melamina blanca por 
ambos lados, con dos lámparas fluorescentes de 2 x 39 W y contacto doble 
polarizado, así como la marquesina con el nombre del expositor, tendrá un costo 
mensual de $ 17,400.00 pesos, los cuales incluyen el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
Los locales interiores con las mismas dimensiones y características ya 
mencionadas, tendrán un costo mensual de $ 15,080.00 pesos, los cuales incluyen 
el 16% del Impuesto al Valor Agregado. 
 
ARTÍCULO 3.- El arrendamiento del centro de convenciones para fechas fuera de 
épocas de feria, dependiendo del tipo de evento que se trate, su costo diario fluctúa 
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entre los $ 17,400.00 y $ 46,400.00 pesos, los cuales incluyen el 16% del Impuesto 
al Valor Agregado. 
 
ARTICULO 4.- En caso de siniestro o daño ocasionado a las instalaciones o equipo 
perteneciente a la Expo Feria Gómez Palacio, está sujeto al pago de la totalidad 
del siniestro, a entera satisfacción del patronato de la Expo Feria. 

 
 

ÁREA GANADERA 
 
 
ARTICULO 5.- El arrendamiento del área ganadera, que cuenta con un espacio 
abierto, techado de 5,000 metros cuadrados, el cual es utilizado para diversos 
eventos, tales como bailes masivos, exposiciones culturales, ganaderas y 
artesanales, teniendo un costo su arrendamiento, que va de los $ 23,200.00 a los 
$174,000.00 pesos, dependiendo del evento que se trate, los cuales incluyen el 
16% del Impuesto al Valor Agregado. 
 

ÁREA DE JUEGOS MECÁNICOS 
 
 
ARTICULO 6.- El arrendamiento del área de juegos mecánicos, es un espacio 
totalmente abierto, con una extensión aproximada de dos hectáreas de terreno, el 
cual es utilizado para la realización de bailes masivos, conciertos, eventos 
deportivos, entre otros, siendo su costo de arriendo, de $ 17,400.00 a 
$174,000.00, variación que depende del tipo de evento que se realice, los cuales 
incluyen el 16% del Impuesto al Valor Agregado. 
 
ARTICULO 7.- En época de feria, el área de juegos mecánicos, se concesionará 
por el término de treinta días, previo contrato que se realice al respecto, teniendo 
dicha concesión, un costo de $ 1,160.000.00, los cuales incluyen el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado. 
 

PALENQUE 
 
ARTICULO 8.- Tratándose del arrendamiento del palenque de la Expo Feria 
Gómez Palacio, Durango, el cual tiene una capacidad total para 6,500 personas y 
es utilizado para funciones de lucha libre, box, conciertos masivos, pelea de 
gallos, congresos, conferencias, eventos infantiles, religiosos entre otros, el costo 
de la renta va de los $ 29,000.00 a los $ 81,200.00 y se cobrará tomando en 
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consideración el tipo de evento, los cuales incluyen el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado.  
 
ARTICULO 9.- En época de feria, las instalaciones del palenque, serán 
concesionadas por el término de treinta días, previo contrato que se realice al 
respecto, dicha concesión, tendrá un costo de $ 348,000.00, los cuales incluyen el 
16% del Impuesto al Valor Agregado. 
 

TAQUILLA 
 
ARTÍCULO 10.- El cobro por derecho de ingreso a las instalaciones de la Expo 
Feria Gómez Palacio, en época de feria, por persona, será de $ 20.00 pesos. 
 

ESTACIONAMIENTO 
 
ARTICULO 11.- Por derecho a utilizar un espacio para un automóvil dentro del 
área destinada para estacionamiento de la Expo Feria Gómez Palacio, en época 
de feria, éste tendrá un costo de $ 30.00 pesos, no haciéndose responsable el 
patronato en caso de robo o cualquier siniestro ocurrido a los vehículos que 
ingresen al estacionamiento. 
 

SANCIONES 
 
ARTICULO 12.- Para la imposición de sanciones, se tomará en consideración lo 
siguiente: 
 
1.- En relación con los artículos 2 y 3 del presente anexo, el expositor contará con 
un plazo máximo de veinticuatro horas para desalojar el local y retirar 
cuidadosamente sus pertenencias o el  equipo que hubiere utilizado en el evento 
o exposición, en caso de incumplimiento, se hará acreedor a la aplicación de una 
multa de $ 75,810.00 pesos. Independientemente de la reparación de daños y 
perjuicios que llegare a ocasionar por negligencia o descuido, tanto de él como de 
sus empleados o personal. 
 
2.- En relación con el artículo 4 del presente anexo, el expositor contará con un 
plazo máximo de veinticuatro horas para desalojar el local y retirar 
cuidadosamente sus pertenencias o el  equipo que hubiere utilizado en el evento 
o exposición, en caso de incumplimiento, se hará acreedor a la aplicación de una 
multa de $ 75,810.00 pesos. Independientemente de la reparación de daños y 
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perjuicios que llegare a ocasionar por negligencia o descuido, tanto de él como de 
sus empleados o personal. 
 
3.- En relación con el artículo 6 del presente anexo, el expositor contará con un 
plazo máximo de veinticuatro horas para desalojar el local y retirar 
cuidadosamente sus pertenencias o el  equipo que hubiere utilizado en el evento 
o exposición, en caso de incumplimiento, se hará acreedor a la aplicación de una 
multa de $ 75,810.00 pesos. Independientemente de la reparación de daños y 
perjuicios que llegare a ocasionar por negligencia o descuido, tanto de él como de 
sus empleados o personal. 
 
4.- En relación con el artículo 7 del presente anexo, el expositor contará con un 
plazo máximo de veinticuatro horas para desalojar el local y retirar 
cuidadosamente sus pertenencias o el  equipo que hubiere utilizado en el evento 
o exposición, en caso de incumplimiento, se hará acreedor a la aplicación de una 
multa de $ 75,810.00 pesos. Independientemente de la reparación de daños y 
perjuicios que llegare a ocasionar por negligencia o descuido, tanto de él como de 
sus empleados o personal. 
 

TRANSITORIOS. 
 
Único.- Para todo lo no contemplado en la presente facultad reglada de este 
anexo, se estará sujeto a lo establecido en las Leyes Estatales, Federales, así 
como en los Reglamentos Municipales vigentes.  
 
 


